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EN EL SECTOR PÚBLICO ES OBLIGATORIO:
· Suspender la iluminación de fachadas y carteles luminosos.

· Disminuir al mínimo la iluminación de los locales.

· Reducir al mínimo el uso de ascensores.

· No dejar equipos eléctricos (computadoras, impresoras, fotocopiadoras, microondas, aire acondicionado, etc.) en modalidad espera (standby) una vez finalizada la jornada de trabajo.

· Reducir el uso de los equipos de aire acondicionado y splits, los mismos deberán regularse a una temperatura mínima de 22º C (cerrando puertas y ventanas mientras estén en funcionamiento).

· Reducir el uso de ventiladores

· Hacer un uso racional de la ventilación natural (ventanas y puertas), y de cortinas y persianas de tal forma de disminuir el uso de equipos de acondicionamiento de aire y ventiladores.

· Limpiar las luminarias y lámparas. Al término de la jornada deberán apagarse las mismas.

· Realizar una campaña de concientización a nivel del personal.
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